CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADA POR EL GERENTE GENERAL DE LA DIVISION [DIVISION], [TITULO] [NOMBRE] Y NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE ENERGIA ELECTRICA, REPRESENTADA POR EL GERENTE DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL MISMO, ING. ESTEBAN TORRES BRIONES, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE [MUNICIPIO], [ESTADO], REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. [NOMBRE] Y LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, REPRESENTADA POR SU [CARGO], EL [TITULO] [NOMBRE], A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA CFE”, “EL FIDE”, “EL MUNICIPIO” Y “EL SISTEMA” RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S

I.
DECLARA “LA CFE”:

1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio propios, que se rige por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y acredita su carácter en los términos del artículo 8º de la precitada Ley.

2. Que con fundamento en los artículos 9º fracción VII de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 3º de su Reglamento celebra el presente convenio.

3. Que el día 21 de abril de 1998 celebró con “EL FIDE” un convenio de colaboración con objeto de establecer las bases para incluir en la facturación por energía eléctrica de los municipios participantes los cobros correspondientes a la recuperación de los financiamientos otorgados por “EL FIDE” a la entidad, previéndose en la cláusula segunda del convenio de colaboración referido la celebración de convenios de concertación como el presente.

4. Que, para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en [Dirección].

II.
DECLARA "EL FIDE":

1.
Que es un fideicomiso privado constituido el 14 de agosto de 1990, cuyo patrimonio proviene de aportaciones del sector privado, Comisión Federal de Electricidad, Luz y Fuerza del Centro, S.A. y del Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, denominado Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica.

2.
Que entre sus objetivos figura la realización de acciones que permitan inducir y promover el empleo racional de la energía eléctrica en la industria, la agricultura y los servicios e incidir en los hábitos de la población, así como la prestación de servicios de asistencia técnica a los consumidores, tendientes al ahorro de energía.

3. Que en la quincuagésima quinta sesión de su Comité Técnico, celebrada el 28 de noviembre de 2002, se autorizó a "EL FIDE" la realización del Proyecto SM1/2003, denominado "Proyectos de ahorro de energía en sistemas de agua potable y residual".

4. Que su representante, el Ing. Esteban Torres Briones, acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública No. 8,605 de fecha 29 de julio de 1999, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 226, Lic. Pedro Cortina Latapí, de la Ciudad de México, D.F.

5. Que señala como su domicilio para los efectos legales del presente convenio, el que se ubica en Mariano Escobedo No. 420, Col. Anzures, C.P. 11590 en México, D.F.

III.
DECLARA “EL MUNICIPIO”:

1. Que es una persona moral investida con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que tiene capacidad plena para obligarse en los términos del presente convenio con base en lo establecido por los artículos 25, fracción I, 26 y 27 del Código Civil para el Distrito Federal y los correlativos de los estados, y que su representante está facultado para obligarse en los términos del presente convenio.

2. Que, conforme a la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a su cargo la prestación de diversos servicios públicos, entre los que se encuentra el de agua potable y alcantarillado, la cual realiza por conducto de “EL SISTEMA”.

3. Que celebra el presente convenio como obligado solidario de “EL SISTEMA”, respecto a la obligación de reintegrar los recursos económicos que aporte “EL FIDE” a “EL SISTEMA”, en los términos que más adelante se indican.

4. Que, para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en [Dirección].

IV. DECLARA “EL SISTEMA”:

1. Que es un organismo descentralizado de la administración municipal, cuyo objeto es la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado en “EL MUNICIPIO”, acreditando su existencia legal en términos del Decreto de fecha [Fecha], publicado en [REFERENCIA] y emitido por [EMISOR].

2. Que para el cumplimiento de las funciones indicadas en el inciso anterior, es usuario del servicio de energía eléctrica suministrado por “LA CFE” y que, como tal, está interesado en aplicar medidas rentables para disminuir su consumo de energía eléctrica y así optimizar el uso de sus recursos económicos.

3. Que las facultades con que cuenta su representante, el [TÍTULO] [NOMBRE] para celebrar el presente convenio, según manifiesta bajo protesta de decir verdad, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, lo cual acredita con la Escritura Pública No. [NÚMERO] de fecha [FECHA], del protocolo a cargo del Lic. [NOMBRE], Notario Público No. [NÚMERO] de la ciudad de [CIUDAD].
4. Que, para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en [Dirección].

IV.
DECLARAN LAS PARTES:

1. Que enteradas de las declaraciones expuestas anteriormente, es su voluntad expresa obligarse en los términos y condiciones que adelante se clausulan.

C L Á U S U L A S

PRIMERA.
Objeto.- El objeto del presente convenio de concertación es el otorgamiento de un préstamo, sin intereses, y la prestación de servicios de asesoría técnica para la realización de un proyecto demostrativo de ahorro de energía eléctrica en el sistema de bombeo de agua potable que opera “EL SISTEMA”.

SEGUNDA.
Características del proyecto.- El proyecto demostrativo deberá iniciarse con la determinación de las medidas necesarias para que “EL SISTEMA” pueda reducir, en forma rentable, su consumo y demanda de energía eléctrica, sin afectar el cumplimiento de sus objetivos y seguidamente, se llevará a cabo la aplicación de dichas medidas.

Estas medidas deberán reducir el consumo de energía eléctrica, medido en kWh, independientemente de que también disminuyan la demanda, en kW, mejoren el factor de potencia, incrementen el aprovechamiento del agua o, en general, originen otras ventajas técnicas o económicas para “EL SISTEMA”, “EL MUNICIPIO” y/o la suministradora del fluido eléctrico.

Los recursos asignados a este proyecto se emplearán en el desarrollo del diagnóstico energético y/o la aplicación de medidas de ahorro de energía.
TERCERA.
Periodo de recuperación.- Ambas partes acuerdan que las acciones a considerar dentro del proyecto definido por el presente convenio no requerirán inversiones cuyo tiempo de recuperación sea superior a 18 meses.
CUARTA.
Inicio de las actividades del proyecto.- “EL MUNICIPIO” se compromete a presentar a “EL FIDE”, dentro de un plazo máximo de [30 a 90] días desde la firma del presente convenio, una propuesta escrita planteando las medidas de ahorro de energía eléctrica a ejecutar y solicitando la asignación de recursos para ello. “EL SISTEMA” informará adicionalmente a "EL FIDE" de las firmas consultoras y/o los proveedores de equipo que haya seleccionado para realizar el proyecto.

En dicha propuesta “EL SISTEMA”, o su consultor con la firma de aprobación de quien rubrica este convenio, indicará para cada medida los ahorros en energía, demanda y facturación eléctrica que espera lograr, la inversión necesaria y el periodo de recuperación simple de la inversión, valores que estarán respaldados por las correspondientes memorias de cálculo.

QUINTA.
Ejecución de los trabajos.- La aplicación de medidas de ahorro deberá quedar terminada dentro de un período de [6 a12] meses, a partir de que la propuesta a que se refiere la Cláusula Cuarta sea aprobada por "EL FIDE".

SEXTA.
Préstamo.- Para cumplir con el objeto del presente convenio, "EL FIDE" otorgará a “EL MUNICIPIO” un financiamiento, sin intereses, por un monto máximo de $400,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS, 00/100, M.N.) IVA incluido, cantidad que se obliga a devolver “EL MUNICIPIO” a “EL FIDE” de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas siguientes del presente convenio.

SÉPTIMA.
Erogaciones.- Los recursos financiados por "EL FIDE" serán aportados como pagos directos a las firmas consultoras y/o los proveedores de equipo contratado para realizar el proyecto objeto del presente convenio, debiendo ser aplicados exclusivamente al desarrollo del mismo.

"EL FIDE" efectuará dichos pagos en la forma y fecha estipulados en el contrato de prestación de servicios que al efecto se celebrará, previa autorización por escrito de “EL SISTEMA”, en la que éste declare que ha recibido a su entera satisfacción los correspondientes trabajos.
“EL SISTEMA”, por su parte, podrá incrementar con recursos propios el alcance del proyecto, aportando recursos económicos, equipos, materiales o mano de obra.

OCTAVA.
Contratación de los trabajos.- Para la ejecución del proyecto objeto del presente convenio, con recursos asignados por "EL FIDE", éste contratará, en forma mancomunada con “EL SISTEMA”, los servicios de la firma consultora y/o los proveedores de equipo seleccionados por éste, con las condiciones, plazos, fianzas, sanciones y demás requisitos que las partes acuerden.
NOVENA.
Reembolso.- “EL SISTEMA” se obliga a reembolsar, sin intereses, la cantidad total erogada por "EL FIDE" para la realización del proyecto, en un plazo máximo de 18 meses. Pagos que deberán efectuarse mediante el cargo en la factura que “LA CFE” expida mensualmente  a “EL SISTEMA” para el cobro de su consumo de energía eléctrica [por bombeo de agua potable], obligándose a pagar puntualmente a “LA CFE” los importes que le facture, tanto por consumo de energía eléctrica, como por el pago del dinero a “EL FIDE” a que se refiere el presente convenio.

DÉCIMA.
Obligado solidario.- “EL MUNICIPIO” se constituye como obligado solidario de “EL SISTEMA”, respecto de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, por lo que “EL FIDE” podrá exigir indistintamente a “EL SISTEMA” y/o a “EL MUNICIPIO” la reintegración de los recursos económicos aportados, en los términos del presente convenio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 1987,1988, 1989 y 1997 del Código Civil para el Distrito Federal.
DÉCIMA-

PRIMERA.
 “LA CFE” incluirá en su facturación por consumo de energía eléctrica que emita a “EL SISTEMA” los cargos correspondientes a la recuperación de la aportación de “EL FIDE” al proyecto.

DECIMO-

SEGUNDA.
Garantías.- “EL SISTEMA” se compromete a entregar a “EL FIDE”, con antelación a la firma del contrato a que se refiere la Cláusula Octava, un Acta de Consejo en la que se autorice la celebración del presente convenio, se reconozca el correspondiente adeudo y se acepte el sistema de cobro.

DECIMO-

TERCERA.
Exigibilidad.- La obligación de “EL FIDE”, consistente en aportar y administrar los recursos económicos para la ejecución del proyecto objeto del presente convenio, será exigible sólo después de que los requisitos que se establecen en las Cláusulas Cuarta, Octava, Novena, Décimo Primera y Decimotercera hayan sido debidamente cumplidos por “EL SISTEMA” y “EL MUNICIPIO”.

DECIMO-

CUARTA.
Asistencia para la ejecución de los trabajos.- “EL SISTEMA” se obliga a prestar eficaz y oportunamente el apoyo y facilidades necesarias durante la ejecución de los trabajos y facilitará la información requerida por las firmas de consultoría y/o proveedores de equipo para presentar sus propuestas.

DECIMO-

QUINTA.
Supervisión de los trabajos.- “EL SISTEMA” se compromete a supervisar el avance del trabajo y el cumplimiento de los alcances estipulados en la propuesta a que se refiere la Cláusula Cuarta, una vez aprobada por "EL FIDE", nombrando para ello como coordinador del proyecto al [Titulo] [Nombre]. Asimismo, se compromete a avalar los resultados obtenidos en cuanto a niveles de ahorro logrados con las acciones correctivas realizadas.

DECIMO-

SEXTA.
Relaciones laborales.- Las partes convienen expresamente en que no se generará relación laboral alguna entre el personal contratado para la realización del proyecto y "EL FIDE".

DECIMO-

SEPTIMA.
Vigencia.- El presente convenio entrará en vigor al momento de ser firmado por los representantes de las partes y su vigencia estará sujeta a la terminación total de los trabajos contratados para el proyecto, al reembolso íntegro de los recursos financiados por "EL FIDE" y al cumplimiento, por parte de “EL SISTEMA” y “EL MUNICIPIO”, de los plazos estipulados en las Cláusulas Cuarta y Quinta y los pagos a que se refiere la Cláusula Novena.

DECIMO-

OCTAVA.
Legislación.- El presente convenio se celebra en los términos de los artículos 1792, 1793, 1794, 1796 y demás relativos del Código Civil para el Distrito Federal, manifestando las partes no existir ninguno de los motivos de invalidez a que se refiere el artículo 1795 del ordenamiento invocado, y signándolo de “EL SISTEMA” y “EL MUNICIPIO” en los términos del artículo 115, fracciones II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMO-

NOVENA.
Jurisdicción.- Las partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento de este convenio, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otra que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.
Enteradas las partes del alcance de todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, lo ratifican y firman por cuadriplicado en la Ciudad de México, D.F., a los [día] días del mes de [mes] del año dos mil tres, quedando un tanto en poder de cada una de las partes.
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